
 

Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 9 de marzo de 2022

En San José, a las nueve horas con veinte minutos del nueve de marzo del dos mil veintidós, se inició la votación
de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz
Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas y Jorge Isaac Solano
Aguilar (Plaza Vacante Hernández López).

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

15-004211-0007-CO 2022005558 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

No ha lugar a la gestión formulada.

21-020862-0007-CO 2022005559 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

21-023162-0007-CO 2022005560 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada. Se ordena desglosar
el escrito presentado por el recurrente el 26 de enero de
2022 y toda la demás prueba aportada, para que tales
documentos  sean  tramitados  como  un  asunto  nuevo.
Archívese el expediente.  

21-025790-0007-CO 2022005561 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  Los magistrados Rueda
Leal y Garro Vargas salvan el voto y ordenan hacer la
prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional.

21-026020-0007-CO 2022005562 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Randal
Álvarez Juárez y a Marjorie  Obando Elizondo, en sus
calidades  respectivas  de  Gerente  Médico  y
Coordinadora  del  Comité  Central  de  Farmacoterapia,
ambos  de  la  Caja  Costarricense  de  Seguro  Social
(CCSS),  o  a  quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos
cargos,  que ejecuten todas las actuaciones que estén
dentro del ámbito de sus competencias y coordinen lo
necesario, para que DE INMEDIATO,  se le facilite a la
amparada el tratamiento  "Levetiracetam”,  en la dosis,
bajo  las condiciones,  y  por  el  plazo  prescritos por  su
médico  tratante,  bajo  la  entera  responsabilidad  y
supervisión de éste, siempre que una variación de las
circunstancias médicas de la paciente, no requiera otro
tipo de atención. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
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se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

21-026040-0007-CO 2022005563 RECURSO DE AMPARO Se  reitera  a  Jonathan  Gerardo  Sosa  Céspedes  y
Graciela  María  Guillén  Vega,  por  su  orden  Director
Médico  y  Jefa  del  Servicio  de  Urología;  ambos  del
Hospital  Dr.  Carlos  Luis  Valverde  Vega,  o  a  quienes
ocupen los cargos, el cumplimiento de lo dispuesto en la
Sentencia N° 2022-000266 de las 09:10 horas del 04 de
enero  de  2022,  bajo  la  advertencia  de  ordenar  el
testimonio  de  piezas  ante  el  Ministerio  Público  por  el
delito  previsto  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional.  Notifíquese  a  la  autoridad
recurrida, en forma personal.-

22-000391-0007-CO 2022005564 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza  de  plano  la  acción.  El  magistrado  Rueda
Leal  salva  el  voto  y  ordena  hacer  la  prevención  del
artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

22-000701-0007-CO 2022005565 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción.

22-002634-0007-CO 2022005566 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente respecto de la cirugía aludida. Se ordena a
Anabelle  Somarribas  Meza  y  Marco  Antonio  Rojas
Zeledón,  por  su  orden directora general  a.i.  y  jefe  de
cirugía,  ambos  del  hospital  William  Allen  Taylor,  o  a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,
dentro del plazo no mayor a UN MES contado a partir de
la notificación de la sentencia, se le practique al tutelado
la  cirugía  requerida,  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión  de  su  médico  tratante,  siempre  que  una
variación de las circunstancias médicas de la paciente
no contraindique tal  intervención y haya cumplido con
todos los requerimientos preoperatorios e institucionales.
Lo anterior se dicta siempre que sea posible de acuerdo
con  la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia por
la  COVID-19.  Además,  si  fuese  necesario,  se  deberá
coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad de espacios, de ser el caso. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota  aparte.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas
ponen nota aparte. En lo demás, se declara sin lugar el
recurso. Notifíquese.
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22-002929-0007-CO 2022005567 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania
Melissa Jiménez Umaña, en su condición de directora
médica del  Hospital  Monseñor Sanabria  Martínez,  o a
quien ocupe tal cargo, que gire las órdenes pertinentes y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que mantengan la cita
de la amparada en la Especialidad de Gastroenterología
para el 21 de marzo de 2022 y la cita en el Servicio de
Cirugía General para el 31 de mayo de 2022. Asimismo,
se  ordena  que,  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES,  contados  a  partir  de  la  notificación  de  esta
sentencia, valoren a la amparada en la Especialidad de
Urología.  Lo  anterior,  también  siempre  y  cuando  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se advierte a la
autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a esta  declaratoria,  los  que se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El magistrado Rueda Leal ponen nota. Notifíquese.

22-002931-0007-CO 2022005568 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Tania
Melissa Jiménez Umaña, en su condición de directora
del  hospital  Monseñor  Sanabria  Martínez,  o  a  quien
ocupe  ese  cargo,  que  gire  las  órdenes  pertinentes  y
lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del
ámbito de su competencia para que, dentro del plazo no
mayor a UN MES, contado a partir de la notificación de
la sentencia, el amparado sea atendido en el servicio de
Neurocirugía,  en  caso  de  que  aún  no  hubiese  sido
valorado. Lo anterior se dicta siempre que sea posible
de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia por la COVID-19. Además, si fuese necesario,
se deberá coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad de espacios, de ser el caso. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota  aparte.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.
Notifíquese.
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22-003170-0007-CO 2022005569 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar  el  recurso.  Se ordena a Randal
Álvarez  Juárez  y  a  Ricardo  Pérez  Gómez,  en  sus
calidades respectivas de Gerente Médico y Coordinador
a.i. del Comité Central de Farmacoterapia, ambos de la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  (CCSS),  o  a
quienes  en  sus  lugares  ocupen  esos  cargos,  que
ejecuten  todas  las  actuaciones  que  estén  dentro  del
ámbito de sus competencias y coordinen lo necesario,
para que DE INMEDIATO,  se le facilite a la amparada el
tratamiento   "Secukinumab”,  en  la  dosis,  bajo  las
condiciones,  y  por  el  plazo  prescritos  por  su  médico
tratante, bajo la entera responsabilidad y supervisión de
éste,  siempre que una variación de las circunstancias
médicas  de  la  paciente,  no  requiera  otro  tipo  de
atención. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja Costarricense de Seguro Social  (CCSS),  al pago
de las costas, daños y perjuicios ocasionados con los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que
se  liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso administrativo. Notifíquese.-

22-003232-0007-CO 2022005570 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Marvin
Antonio  Palma  Lostalo  y  Ernesto  Ramón  Delgado
Vidoña,  por  su  orden,  Director  General  y  Jefe  del
Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Enrique
Baltodano  Briceño,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,
tomar las medidas correspondientes y en el ámbito de
sus competencias para que, tal  como informaron bajo
juramento, el 6 de abril de 2022 el amparado reciba la
atención  médica  correspondiente.  Además,  se  les
ordena abstenerse de cometer actos y omisiones como
las que dieron lugar a esta declaratoria. Se le advierte a
las autoridades recurridas,  que de conformidad con lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de  base  a  esta  declaratoria,  lo  que  se  liquidarán  en
ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.
El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

22-003489-0007-CO 2022005571 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,
únicamente  en  cuanto  a  las  autoridades  del  Hospital
Calderón Guardia. Se le ordena Taciano Lemos Pires y
a Hugo Dobles Noguera, por su orden Director General y
Jefe del Servicio de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes,
respectivamente,  ocupen  tales  cargos,  que  giren  las
órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  dentro  del  plazo  de  TRES
MESES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  al  recurrente  se  le  realice  el
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procedimiento  de  manga  gástrica  que  requiere,  todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de
tres  meses,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. En lo que respecta al Hospital México, se
declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades
del Hospital México de lo dispuesto en el considerando
VII  de  la  presente  sentencia.  El  Magistrado  Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

22-003543-0007-CO 2022005572 RECURSO DE AMPARO No ha lugar a la gestión formulada.

22-003577-0007-CO 2022005573 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Carlos
Enrique Salas Sandí, en condición de Director Médico y
Jefe  del  Servicio  de  Oftalmología  de  la  Clínica  Dr.
Ricardo  Moreno  Cañas  del  Área  de  Salud  Mata
Redonda-Hospital,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,
tomar las medidas correspondientes y en el ámbito de
sus competencias para que, en el plazo de máximo de
un mes posterior a la notificación de esta sentencia, a la
amparada se le practique la cirugía que requiere. Esto,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  que  una  valoración  de  las
circunstancias médicas de la tutelada no contraindique
tal intervención y que, además, haya cumplido con todos
los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser  necesario,
deberán  coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo
anterior,  además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de
un mes, luego de superada la epidemia de coronavirus,
siempre y cuando no exista posibilidad de hacerlo antes.
Lo anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres
meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir,  dictada  en  un  recurso  de  amparo  y  no  la

5

Documento firmado digitalmente
10/06/2022 14:45:55



cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez  y  la  Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-003606-0007-CO 2022005574 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Roberto
Aguilar Tassara, en su condición de Director General a.i.
del  Centro  Nacional  de  Rehabilitación,  o  a  quien,
respectivamente, ocupe tal cargo, que gire las órdenes
pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que,
dentro del plazo de TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, a la recurrente se
le realice  la intervención quirúrgica que requiere,  todo
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  y  cuando  no  exista  alguna  causa  o
condición  médica  que  lo  impida  y  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la pandemia
de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de
tres  meses,  luego  de  superada  la  pandemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Se condena a la
Caja  Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos
que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso
administrativo. Los Magistrados Castillo Víquez y Garro
Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. Notifíquese.-

22-003647-0007-CO 2022005575 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María
Eugenia Villalta Bonilla y Ricardo Guerrero Lizano, por
su  orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de
Ortopedia,  ambos del hospital  San Juan de Dios,  o a
quienes  ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro  del  ámbito  de su competencia  para que,
dentro del plazo no mayor a UN MES, contado a partir
de la notificación de la sentencia,  se le practique a la
tutelada  la  cirugía  requerida,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no contraindique tal intervención y haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios e
institucionales.  Lo  anterior  se  dicta  siempre  que  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la  pandemia  por  la  COVID-19.  Además,  si  fuese
necesario, se deberá coordinar con otro centro médico
que tenga disponibilidad de espacios, de ser el caso. Se
advierte  a  la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad
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con  lo  establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  suscribe
nota  aparte.  El  Magistrado  Rueda Leal  pone  nota.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas
ponen nota aparte. Notifíquese.

22-003656-0007-CO 2022005576 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Daver Vidal
Romero y Juan Manuel Currea de Brigard, por su orden,
Director Médico y Jefe del Servicio de Urología, ambos
del Hospital Dr. Tony Facio Castro, tomar las medidas
correspondientes y  en el  ámbito de sus competencias
para  que,  en  el  plazo  de  máximo  de  tres  meses
posteriores  a  la  notificación  de  esta  sentencia,  al
amparado se le practique la cirugía que requiere. Esto,
bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante,  siempre  que  una  valoración  de  las
circunstancias médicas de la tutelada no contraindique
tal intervención y que, además, haya cumplido con todos
los  requisitos  previos.  Asimismo,  de  ser  necesario,
deberán  coordinar  su  atención  con  otro  centro
hospitalario  que  tenga  disponibilidad  de  espacios.  Lo
anterior,  además,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de  coronavirus  (COVID-19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
para que la orden dada sea acatada dentro del plazo de
tres  meses,  luego  de  superada  la  epidemia  de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Lo anterior,  bajo la advertencia que, de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá
prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la
cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito
no esté más gravemente penado. El Magistrado Castillo
Víquez pone  nota.  El  Magistrado  Castillo  Víquez y  la
Magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios, los que se liquidaran en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.

22-003687-0007-CO 2022005577 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz
Valverde  y  Rodolfo  Fernández  Flores,  por  su  orden
directora general y jefe de la sección de Cirugía y de la
especialidad de Ortopedia, ambos del hospital Dr. Max
Peralta Jiménez, o a quienes ocupen dichos cargos, que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  su
competencia  para  que  dentro  del  plazo  máximo  de
TRES MESES contado a partir de la notificación de la
sentencia, la tutelada sea atendida en la especialidad de
Ortopedia  del  hospital  accionado  y  se  determine  el
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tratamiento  a  seguir  según  su  padecimiento,  de
conformidad  con  el  criterio  y  responsabilidad  de  su
médico tratante. Lo anterior se ordena siempre que sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada por la emergencia hospitalaria con ocasión de
la pandemia por la covid-19; en caso de imposibilidad,
deberá  reprogramarse  la  cita  lo  más  pronto  posible,
tomando en cuenta la situación de salud de la paciente y
el plazo de espera al que se ha sometido. Se advierte a
la  autoridad  recurrida  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas,
daños y perjuicios causados,  los que se liquidarán en
ejecución de sentencia ante la jurisdicción contencioso
administrativa. El magistrado Rueda Leal suscribe nota.
Notifíquese.

22-003712-0007-CO 2022005578 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  con  base  en  lo
dispuesto por el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Karen
Rodríguez Segura, en su condición de Directora Médica
y a Manuel Vindas Montero, en su condición de Jefe del
Servicio de Cirugía, ambos del Hospital San Rafael de
Alajuela, o a quien en su lugar ocupen respectivamente
esos cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de sus competencias para que el día 21 de abril de 2022
–tal y como fue programado–, la tutelada sea valorada
en el Servicio de Ortopedia. Todo lo anterior se dicta,
siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización del servicio decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus
(COVID 19). En caso de que no sea posible cumplir con
lo  anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán  adoptarse  las  medidas  del  caso  para  que  la
orden dada sea acatada dentro del plazo otorgado por
este pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad de
hacerlo antes. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El  Magistrado
Rueda  Leal  consigna  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-003715-0007-CO 2022005579 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso,  sin  especial  condenatoria  en costas,  daños y
perjuicios. Se ordena a Priscila Balmaceda Chaves y a
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Gerardo Sáez Batalla, por su orden directora médica y
jefe de la Sección de Cirugía, ambos del Hospital San
Vicente de Paúl,  o a quienes ocupen los cargos,  que
giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que mantengan la cita de valoración
preoperatoria de la amparada para el 1° DE ABRIL DE
2022  y,  posteriormente,  le  efectúen  la  intervención
quirúrgica prescrita  en el  plazo indicado por la  misma
autoridad  recurrida,  a  saber,  UN  MES después  de  la
valoración  preoperatoria,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no contraindique tal intervención y haya
cumplido  con  todos  los  requerimientos  preoperatorios.
Lo anterior, siempre y cuando sea posible, de acuerdo
con la reorganización del servicio, debido a la decretada
emergencia hospitalaria con ocasión a la epidemia por la
COVID-19. Se advierte a la autoridad recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o
hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. El  magistrado
Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen nota
conjunta.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El
magistrado  Salazar  Alvarado  y  el  magistrado  Solano
Aguilar  salvan  parcialmente  el  voto  y  ordenan  la
condenatoria  en daños,  perjuicios  y  costas  a  la  parte
recurrida.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente el voto y ordena la condenatoria en daños
y  perjuicios,  pero  no  la  condenatoria  en  costas.
Notifíquese. 

22-003826-0007-CO 2022005580 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso. 

22-003872-0007-CO 2022005581 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las
autoridades recurridas del considerando IV. Notifíquese.

22-003882-0007-CO 2022005582 RECURSO DE AMPARO Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso
(únicamente en cuanto a la programación del  examen
prescrito),  con base en lo dispuesto por el artículo 52,
párrafo 1º,  de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios.
Se le ordena a Joicy Solís Castro, en su condición de
Directora General y a Fernando Brenes Chaves, en su
condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Gastroenterología,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a
quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que giren
las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que  estén  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias para que en la nueva fecha programada
(10 de marzo de 2022), a la tutelada se le practique la
colonoscopia  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad y  supervisión de su médico tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas
de la paciente no requiera otro tipo de atención. Todo lo
anterior  se  dicta,  siempre  y  cuando  sea  posible  de
acuerdo con la reorganización del servicio decretada por
la emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de  coronavirus  (COVID  19).  En  caso  de  que  no  sea
posible cumplir con lo anterior, en atención a las razones
mencionadas, deberán adoptarse las medidas del caso
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para que la orden dada sea acatada dentro del  plazo
otorgado por este pronunciamiento, luego de superada
la epidemia de coronavirus, siempre y cuando no exista
posibilidad  de  hacerlo  antes.  Se  advierte  a  las
autoridades  recurridas  que,  de  conformidad  con  lo
establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos
años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  En  lo  tocante  a  la  cita  con  el
especialista,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado Castillo Víquez y el Magistrado Rueda Leal
consignan notas.  Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y
Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y disponen la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el  voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no en
costas. Notifíquese.-

22-003916-0007-CO 2022005583 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, sin especial condenatoria en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Joicy  Solís
Castro  y  Roberto  Garita  González,  por  su  orden,
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía
Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  ejerzan  tales  cargos,  tomar  las
medidas  correspondientes  y  en  el  ámbito  de  sus
competencias  para  que,  tal  como  informaron  bajo
juramento, en el 22 de abril de 2022 a la amparada se le
practique  la  cirugía  que  requiere.  Esto,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante,
siempre  que  una  valoración  de  las  circunstancias
médicas de la tutelada no contraindique tal intervención
y que, además, haya cumplido con todos los requisitos
previos. Asimismo, de ser necesario, deberán coordinar
su  atención  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad de espacios. Lo anterior, además, siempre
y cuando sea posible de acuerdo con la reorganización
del servicio decretada por la emergencia hospitalaria con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). En
caso de que no sea posible cumplir con lo anterior, en
atención a las razones mencionadas, deberán adoptarse
las  medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  de  tres  meses,  luego  de
superada la epidemia de coronavirus, siempre y cuando
no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo anterior, bajo
la advertencia que, de conformidad con lo establecido en
el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se  impondrá  prisión  de tres meses a dos años,  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Los  Magistrados  Salazar  Alvarado  y  Solano  Aguilar
salvan parcialmente el voto y disponen la condenatoria
en  daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro
Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena  la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.
Notifíquese.

22-003918-0007-CO 2022005584 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.-
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22-003968-0007-CO 2022005585 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  En
consecuencia, se ordena a Douglas Montero Chacón, en
su  condición  de  Director  General  y  a  Gustavo  Adolfo
Jiménez Ramírez, en su condición de Jefe del Servicio
de  Cirugía  General,  o  a  quienes  en  su  lugar  ejerzan
tales cargos, que giren las ordenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias,  para  que  se  mantenga  la  cita
valoración del tutelado para el 14 de marzo de 2022. Lo
anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se  impondrá  prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  Tomen nota las autoridades recurridas,  de lo
indicado en el tercer considerando de esta sentencia. El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El  Magistrado
Rueda  Leal  pone  nota.  Los  Magistrados  Salazar
Alvarado y Solano Aguilar salvan parcialmente el voto y
disponen la condenatoria en daños, perjuicios y costas.
La Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y
ordena la condenatoria en daños y perjuicios, pero no la
condenatoria en costas.-

22-003990-0007-CO 2022005586 RECURSO DE AMPARO Se  declara  sin  lugar  el  recurso. Tomen  nota  las
autoridades  recurridas  de  lo  dispuesto  en  el
considerando VII de esta sentencia.-

22-004177-0007-CO 2022005587 RECURSO DE AMPARO De  conformidad  con  el  artículo  52  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción  Constitucional,  se  declara  con  lugar  el
recurso  sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños y
perjuicios.  Se  ordena  a  Jonathan  Gerardo  Sosa
Céspedes,  en  su  condición  de  Director  Médico,  y  a
Graciela María Guillen Vega, en su condición de Jefe del
Servicio de Cirugía y Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Carlos Luis  Valverde Vega,  o  a quienes ejerzan esos
cargos,  que  adopten  las  medidas  necesarias  para
garantizar  que  a  la  recurrente  se  le  practique  la
valoración que tiene programada para el 28 de marzo de
2022  en  ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19). Se
previene  a  los  recurridos  que,  de  conformidad  con  el
artículo 71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden
que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso
de amparo  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre que el delito no esté más gravemente penado.
El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  Los
Magistrados Salazar  Alvarado y Solano Aguilar  salvan
parcialmente  el  voto  y  disponen  la  condenatoria  en
daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro Vargas
salva parcialmente el voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.
Notifíquese. 
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A las trece horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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